
El servicio de “ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTES DE TRANSITO” que brinda EL TACP a sus asociados se rige por el
presente Reglamento. Este servicio podrá modificarse o suspenderse unilateralmente si EL TACP lo considera necesario.

PRIMERO.- EL TACP pone a disposición de sus asociados la asistencia personalizada en el lugar del accidente de tránsito
para el asociado y/o conductor del vehículo inscrito en la base de datos del TACP, así como la asistencia en todo el trámite
administrativo y policial de solicitarlo el asociado. Adicionalmente, se proporcionará la asistencia en caso de robo total del
vehículo y un asesoramiento telefónico por robo parcial del mismo.

SEGUNDO.- El servicio de “ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTES DE TRANSITO” cubre solamente a los vehículos que el
asociado tenga inscrito en la base de datos del TACP.

TERCERO.- Para tener derecho al servicio de “ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTES DE TRANSITO”, el asociado deberá
estar al día en el pago de sus cuotas sociales; es decir, haber abonado la cuota social correspondiente al periodo que está
corriendo de acuerdo a la modalidad de pago adoptada por el asociado.

CUARTO.- El servicio de “ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTES DE TRANSITO” contemplado en este reglamento involucra
los siguientes:

a. Choque con terceros sin lesionados.
b. Choque con terceros con lesionados.
c. Choque y fuga sin lesionados.
d. Choque y fuga con lesionados.
e. Accidente de tránsito por despiste.
f. Accidente de tránsito por vuelco.
g. Atención por atropello.

Adicionalmente, se proporcionará la asistencia en caso de robo total del vehículo y un asesoramiento  telefónico a
consecuencia de cualquier robo parcial del mismo.

QUINTO.- El servicio gratuito e ilimitado se brindará las 24 horas del día los 365 días del año. Y será un máximo de dos por año.

SEXTO.- EL servicio de “ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTES DE TRANSITO” tiene los siguientes alcances:
a. Asistencia personalizada en el lugar del accidente de ser requerido.
b. Asistencia en el trámite administrativo y policial el día del accidente de ser requerido.
c. Asistencia al sufrir el robo total del vehículo.
d. Asesoría telefónica al sufrir el robo parcial del vehículo.
e. Informe físico y/o electrónico del siniestro, de ser requerido.
f. Mapa del plano de ubicación del siniestro geo-referenciado, de ser requerido.
g. Croquis del accidente, de ser requerido.
h. Reporte de daños del vehículo, de ser requerido.
i. Fotografías del vehículo accidentado, de ser requerido.
j. Formato de Atención, firmado por el asociado o conductor.

REGLAMENTO DEL SERVICIO
DE ASISTENCIA EN CASO
DE ACCIDENTES DE TRANSITO



SETIMO.- El asociado o conductor del vehículo asumirá todos los gastos administrativos que tengan relación directa o indirecta con
la atención de la asistencia frente a las dependencias o instituciones correspondientes y peajes que se incurra durante la asistencia.

OCTAVO.- El Servicio de “ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTES DE TRANSITO” será brindado dentro de los límites de
cobertura siguientes:

EN LIMA:
Por el Norte: hasta el intercambio vial Norte (Panamericana Norte - Av. Universitaria)
Por el Noreste: hasta el Km. 30 de la Av. Tupac Amaru (Av. Tupac Amaru – Av. Belaunde)
Por el Sur: Intersección Panamericana Sur – Av. Huaylas.
Por el Sureste: Av. Los Héroes, cuadra 14 (altura del Hospital María Auxiliadora)
Por el Centro: hasta Ate Vitarte y La Molina.
Por el Oeste: La Punta – Callao.

EN DELEGACIONES:
Dentro de los 15 kilómetros del radio urbano de la ciudad.

Cuando el servicio de “ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTES DE TRANSITO” se efectúe fuera de los límites de cobertura especificados
anteriormente, el asociado o conductor abonará US$ 1.00, incluido I.G.V., por kilómetro adicional de ida, desde el límite de cobertura
hasta el lugar del servicio. Asimismo, el costo de los peajes será asumido por el asociado o conductor del vehículo asociado.

NOVENO.- De producirse una atención fuera de las coberturas indicadas en la cláusula anterior, el asociado o conductor
podrá pagar a través de tarjeta de crédito al TACP al momento de solicitar el servicio o directamente en efectivo al asesor
antes del inicio de los trabajos, debiendo éste emitir el comprobante de pago correspondiente.

DECIMO.- El asociado o conductor deberá brindar todas las facilidades para el desarrollo de la labor del asesor del TACP
que brindará el servicio de asistencia, previa identificación de éste al arribo al lugar del percance.

DECIMO PRIMERO.- EL TACP no asume ninguna responsabilidad por los daños de cualquier índole que pudiera sufrir el
asociado, conductor o vehículo antes, durante y/o después de la asistencia recibida.

DECIMO SEGUNDO.- Cuando se requiera del servicio de “ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTES DE TRANSITO”, el
asociado solicitará el servicio llamando en Lima al número 611-9999 o al de la Delegación local 60-3333 (con excepción
temporal en Ica, Tacna y Huancayo) debiendo precisar el número de carné de asociado, la placa del vehículo, el lugar del
percance y cualquier otro dato que sea necesario para una mejor prestación del servicio.

DECIMO TERCERO.-  El servicio de “ASISTENCIA EN CASO DE ACCIDENTES DE TRANSITO” tiene las siguientes exclusiones:

 Cualquier percance que no sea producto de un accidente de tránsito (hecho fortuito y/o inesperado) mientras el
vehículo se encuentra en circulación en vías autorizadas, salvo el robo total o parcial del vehículo.

 Cualquier accidente producto de la participación del vehículo del asegurado en hechos ilegales o dolosos.
 Asistencias por accidentes provocados intencionalmente por el asociado o conductor.
 Asistencias por percances en el vehículo que tuviesen su origen o fueran una consecuencia directa o indirecta de

guerra, guerra civil, conflictos armados, insurrección, sublevación, rebelión, sedición, motín, huelga, desorden
popular u otros que alteren la seguridad interior del estado o el orden público.

 Asistencia por percances en el vehículo que tuvieren su origen o fueren consecuencia de terremoto o temblor de
tierra, erupción volcánica, inundación u otros fenómenos similares de la naturaleza.

 El servicio de Asistencia en caso de Accidentes de tránsito queda relevado de responsabilidad cuando por causa
de fuerza mayor le sea imposible prestar las acciones de asistencia prescritas en el presente reglamento.

 La ingestión de drogas, sustancias tóxicas, narcóticos o medicamentos sin prescripción médica del asociado o
conductor del vehículo.

 Prácticas deportivas en competencia de automóviles en las cuales participe el vehículo registrado

El presente Reglamento fue aprobado por acuerdo del Consejo Directivo en su sesión del 22 de Setiembre del 2005 y
entrará en vigencia a partir del primero de Octubre del 2005.


